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PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE Diego Alejandro López Londoño 

DEMANDADO - Disaypro Diseño y Desarrollo de Proyectos S.A.S. 

- Comercializadora Colombiana de Café S.A.S.,  

- Carolina Villa García 

INCIDENTISTA C.I. Bodegas Alicante S.A.S. 

RADICADO 050013103 009 2020 00018 00 

ASUNTO Decreta pruebas en oposición a diligencia de 

secuestro 

 

De conformidad con el artículo 569 en concordancia con el numeral 6° del 

artículo 309 del Código General del Proceso, se convoca a audiencia para el 

día 09 de noviembre de 2022 a las 9:00 a.m., sin perjuicio de continúe el día 10 

de ese mismo mes y año, a las 9:00 a.m., de ser necesario, con el fin de resolver 

la oposición al secuestro de los muebles - maquinarias, por parte de la sociedad 

C.I. BODEGAS ALICANTE S.A.S. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Lifesize. 

 

Se decretan las pruebas solicitadas así: 

 

1. PRUEBAS PARTE OPOSITORA 

Prueba documental. En su valor legal, téngase en cuenta los documentos 

aportados en el archivo Nro. 01 del cuaderno Nro. 02 del expediente digital. 

 

2. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE – INCIDENTADA 

Prueba documental. En su valor legal, téngase en cuenta los documentos 

aportados en los archivos Nro. 03 y s.s. del cuaderno Nro. 02 del expediente 

digital. 

 



 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1303 Teléfono 2 62 35 25 

 

3. PRUEBAS DE OFICIO 

Interrogatorio de parte. Se decreta el interrogatorio de parte para el 

representante legal de la opositora C.I. BODEGAS ALICANTE S.A.S., el cual se 

practicará en la audiencia convocada.  

 

NOTIFÍQUESE 
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